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Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

En el efecto DEVOLUTIVO1, se admite recurso de apelación interpuesto por la

parte demandada ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S frente a la sentencia de fecha

24 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de

Medellín.

NOTIFÍQUESE

1 Artículo 327 Código General del Proceso

RADICADO 05001 40 03 002 2017 00367 02 (5)
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

EJECUTANTE GRANSERVICIOS S.A.S NIT. 860.059.171-6

DEMANDADO ARQUITECTURA Y CONCRETO S.A.S NIT. 800.093.117-3
INSTANCIA SEGUNDA

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.

Secretaria
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